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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de
2001.- La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 556/01.S.3.ª, interpuesto
por Acerinox, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto, por Acerinox, S.A., recurso núm. 556/01.S.3.ª,
contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
12.1.2001, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra Resolución de 30.8.2000 de la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental, confirmatoria de otra de
17.5.2000, por la que se modifica la autorización de vertido
de aguas residuales industriales al litoral de Cádiz, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 556/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de julio de
2001.- La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 462/01, interpuesto por
Axion-Red de Banda Ancha, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Sevilla se ha interpuesto por Axion-Red de Banda
Ancha recurso núm. 462/01, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 14.3.2001, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
de fecha 2.10.2000, recaída en el expediente sancionador
PNH-24/00, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 462/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de julio de
2001.- La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 183/01, interpuesto por
Manuel Romero González, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Málaga, se ha interpuesto por don Manuel Romero
González recurso núm. 183/01, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la desestimación
de la petición de participación en los efectivos del Plan Info-
ca-2000, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 183/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de julio de
2001.- La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 01/0000842/2001, inter-
puesto por ASAJA-Málaga, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
i n t e r p u e s t o p o r A S A J A - M á l a g a r e c u r s o n ú m .
01/0000842/2001, contra la desestimación del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Tolox (Málaga), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0000842/2001.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de julio de
2001.- La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la cual se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de drogodependencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el Régimen de Con-
cesión de Ayudas Públicas en materia de drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.22G.9)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001 se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Andad.
Localidad: Puerto de Santa María.
Cantidad: 1.800.000.

Cádiz, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la cual se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de drogodependencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el Régimen de Con-
cesión de Ayudas Públicas en materia de drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.22G.9)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Despierta.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 4.300.000.

Cádiz, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se publica el pre-
supuesto de esta Universidad para el ejercicio eco-
nómico 2001.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Secre-
taría General de Aguas, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de consultoría
y asistencia que se indica por el procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de consultoría
y asistencia, realizada mediante procedimiento negociado sin
publicidad, que a continuación se relaciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de Aguas.
c) Número de expediente: A5.803.730/0411.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: Redacción del «Estudio de alter-
nativas de abastecimiento a la comarca de Estepa. Sevilla».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 5 millones.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cuatro

millones novecientas mil pesetas (4.900.000 ptas.), veinti-
nueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros con cincuenta
y nueve céntimos (29.449,59 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de junio de 2001.
b) Contratista: Urbaconsult, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatro millones ochocientas

setenta mil pesetas (4.870.000 ptas.), veintinueve mil dos-
cientos sesenta y nueve euros con veintinueve céntimos
(29.269,29 euros).

Sevilla, 2 de julio de 2001.- El Secretario General de
Aguas, Juan Corominas Masip.


